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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1983/21

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

BASES AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO DE ALUMNOS 
DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA (PRIMARIA O SECUNDARIA) MATRICULADOS 
EN CENTROS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE ÁVILA (CURSO 2020/21).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila ha decidido contribuir a paliar, en la medida de sus 
posibilidades, el esfuerzo económico que supone para los padres la adquisición de libros 
de texto para sus hijos en el marco general que en materia educativa viene establecido en 
la legislación vigente.

Ello en el marco de su labor de cooperación en el ámbito educativo y restringido a los 
Centros Educativos del término municipal de Ávila donde ejerce su jurisdicción.

Por otra parte, no puede obviarse que esta línea de ayudas constituye una decisión 
que excede de las competencias obligatorias y mínimas señaladas en la legislación básica 
que vinculan su dotación, planificación y gestión como una dimensión de competencia de 
la Junta de Castilla y León por cuanto tiene transferida por el Estado esta competencia.

De esta manera, el modo más adecuado de contribuir desde la esfera municipal lo es 
actuando complementariamente a lo resuelto en el ámbito autonómico por un mero principio 
de justicia, igualdad de trato y no discriminación con lo actuado por la administración 
competente.

Así, las ayudas se concederían dentro de los límites presupuestarios a aquellos que no 
han sido beneficiarios de las ayudas convocadas y resueltas por la Junta de Castilla y León 
para la adquisición de libros de texto o del programa Releo y que reúnan los requisitos que 
se señalan en la presente convocatoria. También se establece como posibles beneficiaron 
aquellos alumnos que por sus especiales circunstancias sociales sean designados a este 
fin por los servicios sociales del Excmo. Ayuntamiento.

ESTIPULACIONES

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Las ayudas para la adquisición de libros de texto son prestaciones de carácter 
económico destinadas a alumnos matriculados en educación primaria y secundaria en 
Centros Educativos de la ciudad de Ávila y empadronados en este municipio, con las que 
se pretende compensar parcialmente los gastos que se originan por tal concepto.

Estas ayudas se declaran incompatibles con cualesquiera otras destinadas a la misma 
finalidad, sean de procedencia o naturaleza pública o privada, de las que el solicitante sea 
beneficiario.
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2. Conforme a lo establecido en el art. 1 y art. 3 de la Ordenanza General de 
Subvenciones.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Conforme al Art. 4 de la Ordenanza General de Subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los alumnos de educación primaria y 
secundaria siempre que no hayan sido beneficiarios de la ayuda de la Junta para dicho 
fin o sean beneficiarios del programa Releo durante el curso escolar y cuya renta no 
supere en dos veces el IPREM, y asimismo podrán ser beneficiarios de estas ayudas 
los alumnos de educación primaria y secundaria que pertenezcan a familias numerosas, 
familias monoparentales, familias con uno de los dos progenitores en paro, acreditado, 
alumnos con una discapacidad igual o superior al 65% y aquellos alumnos que por sus 
especiales circunstancias sociales sean designados a este fin por los servicios sociales 
del Excmo. Ayuntamiento, siempre que no hayan obtenido la ayuda de la Junta de Castilla 
y León para dicho fin o sean beneficiarios del programa Releo.

En todo caso, no podrán ser beneficiarias las entidades en las que concurra alguna de 
las circunstancias establecidas en los apartados segundo y tercero del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, así como en el art. 10.4 de la Ordenanza Municipal de subvenciones.

Artículo 4. Aplicación y dotación presupuestaria.

El presupuesto máximo disponible para las solicitudes presentadas al amparo 
de las presentes normas y la pertinente convocatoria será el que se consigne en los 
correspondientes presupuestos municipales, indicándose en la convocatoria el número 
máximo de ayudas e importe por beneficiario.

Artículo 5. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones y órganos 
competentes para la concesión de subvenciones.

1. De conformidad con lo establecido en los art. 7 y 8 de la Ordenanza General de 
Subvenciones.

Artículo 6. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. La subvención se reportará y anunciará a través de la Base de Datos Nacionales de 
Subvenciones (BDNS).

2. Solicitudes.

La solicitud para el reconocimiento del derecho a percibir la ayuda económica se 
presentará por el interesado mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, conforme al modelo que figura en el Anexo 1 de la 
presente convocatoria. Las solicitudes se presentarán por medios telemáticos a través de 
la sede electrónica del Ayuntamiento en la dirección sede.avila.es, de forma presencial 
en el registro general del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El plazo de presentación de solicitudes será el que se 
indique en la correspondiente convocatoria.

3. Documentación unidad familiar.
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La documentación a adjuntar se indicará en la correspondiente convocatoria.

Las solicitudes serán tramitadas por el departamento de Cultura de este Ayuntamiento, 
disponiéndose para su diligencia la constitución de una comisión presidida por Tenencia 
de Alcaldía delegada del Área, integrada por un representante de cada uno de los grupos 
políticos que conforman la Corporación y actuando como Secretaria de la misma la 
responsable del servicio.

Una vez analizadas las solicitudes por dicha comisión y contrastada con la información 
de la Dirección Provincial de Educación, se emitirá la pertinente propuesta que será 
aprobada por la Junta de Gobierno Local.

En todo caso el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de exigir cualquier otra 
información o documentación que considere oportuno a los efectos expuestos con 
anterioridad.

3. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que sí así no lo hiciera, se 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 71.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Procedimiento de concesión, instrucción y valoración.

1. El procedimiento de concesión tendrá carácter ordinario y será en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. Son causas de denegación de la solicitud de ayuda para la adquisición de libros de 
texto las siguientes:

– No cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria de ayudas.

– Ocultamiento o falseamiento de datos

– Exceder el número de solicitudes el crédito presupuestario asignado.

3. El procedimiento de concesión, instrucción y valoración se realizará de conformidad 
con lo establecido en los art. 19, 20 y 21 de la Ordenanza Municipal de subvenciones.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las subvenciones se aplicarán los criterios de valoración 
exigidos en la convocatoria.

Artículo 9. Resolución.

1. El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención es la Junta de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

2. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” mediante la 
relación de solicitantes a los que se concede subvención, así como relación de solicitudes 
desestimadas, señalando la causa de la denegación. Independientemente de su 
publicación, la resolución será notificada a los interesados.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución será de seis meses contados 
a partir del día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el artículo 5 de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que 
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la resolución haya sido publicada se podrán entender desestimadas las solicitudes en los 
términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4. Contra la resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó o bien 
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Artículo 10. Pago y justificación de la subvención.

1. El pago de la ayuda se efectuará directamente al solicitante, en la cuenta corriente 
que señale a tal efecto.

2. La justificación se realizará de conformidad con el capítulo IV de la Ordenanza 
general de subvenciones.

Los perceptores o beneficiarios de las subvenciones que tengan cantidades 
pendientes de justificar no podrán percibir nuevas subvenciones o pagos cualquiera que 
sea el concepto con cargo a las arcas municipales, hasta que justifiquen las cantidades 
pendientes.

Artículo 11. Publicidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 letra i de la Ordenanza general de 
subvenciones.

Artículo 12. Compatibilidad con otras ayudas.

1. Las subvenciones son incompatibles con otras ayudas económicas para la misma 
finalidad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por cualquier otra entidad de 
naturaleza pública o privada, nacional o internacional.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 14. Incumplimientos y reintegro.

1. Los incumplimientos de los beneficiarios de las subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, dará lugar, según el caso, a que no proceda el pago de la misma, a que se reduzca 
la cuantía de la ayuda o al reintegro total o parcial de las cantidades ya percibidas, con los 
intereses de demora correspondientes, en su caso y además se establece la penalización 
accesoria de no poder optar a la convocatoria del año siguiente.

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ordenanza 
general de subvenciones.

Artículo 15. Inspección, control, y seguimiento.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Ávila se reserva el derecho de inspección, control y 
seguimiento de las actividades subvencionadas, así como la petición de los justificantes 
que se consideren necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la Intervención Municipal en relación con las subvenciones concedidas.
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Artículo 16. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas en materia de subvenciones tipificadas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, serán sancionables conforme a lo previsto en la misma.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador en materia de 
subvenciones será el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

3. El Excmo. Ayuntamiento será el órgano competente para resolver los procedimientos 
indicados en el apartado anterior.

Ávila, 24 de septiembre de 2021.
El Tte. Alcalde Delegado de Cultura, José Ramón Budiño Sánchez.
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